
DECRETO N° 3920 /

LAJA, Noviembre 12 de 2012
VISTOS:
1) Cartas de solicitud de devolución, garantía de seriedad de la Oferta, y de fiel
cumplimiento de contrato de los Oferentes Sr. Fernando Urrutia Cabrera y Sra.
Lorena Alvial Méndez.
2) Memo N° 88 de fecha 12/11/12, del Encargado de Adquisiciones (S) en que
solicita devolución de Vale Vista que garantizó la seriedad de la oferta y el fiel
cumplimiento de contrato.
3) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:
La necesidad de efectuar la devolución del Vales Vistas de Seriedad de la Oferta y
de Fiel Cumplimiento de Contrato.

RESUELVp:
1.- AUTORÍCESE a la Tesorería Municipal, para que proceda a la devolución de Vale
Vista N° 5590130 del Banco Estado por $400.000.-, por fiel cumplimiento de contrato
en la licitación N°3734-67-LE12 "Adq. Equipos de Aire Acondicionado Instalados",
tomada por el Sr. Fernando Urrutia Cabrera, tomada a favor de la I. Municipalidad de
Laja, y los Vale Vista: N°5414265 por $ 300.000.- por la seriedad de la oferta y
N°5577034, por $ 609.042.- por fiel cumplimiento de contrato, presentados en la
licitación N° 3734-46-LE12 "Adq. Vestuario Escolar", ambas del Banco Estado
tomadas por la Sra. Lorena Alvial Méndez ambas a favor de la I. Municipalidad de
Laja,

2.- REMÍTASE copia del presente decreto al Depto. Administración,
Tesorería, y a Control.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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